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Boletín 25 

Compañeras y compañeros. 

Se les informa a todos nuestros agremiados a nivel Nacional (INAPESCA y 

CONAPESCA), que con relación al oficio No. 307-A.-4727 que emite la 

Subsecretaría de Egresos Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en donde se da a conocer a 

todos los Oficiales Mayores o Equivalentes de las dependencias de la 

Administración Pública Federal en donde se plantean los lineamientos para 

el pago extraordinario como complemento a la medida de fin de año 2018 

(conocido como bono sexenal). 

En donde se autoriza un monto de $3,000 (tres mil pesos) por pago 

extraordinario en vales de despensa a través de papel o por monedero 

electrónico. Este pago extraordinario de deberá otorgar de manera oportuna 

en una sola exhibición a partir del mes de noviembre de 2018. 

Los sujetos de esta percepción extraordinaria serán el personal de base con 

nivel salarial de 1 a 8 del tabulador mensual bruto del sueldo base y 

compensación de aplicación general para la curva del sector central 

aplicable al personal operativo de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y, el personal de base de las dependencias 

y entidades incluidos como beneficiarios del otorgamiento de vales de 

despensa que se plantean en los “lineamientos específicos para el 

otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio fiscal 2018”, emitidos 

por la Unidad de Política y Control Presupuestario mediante oficio número 

307-A.-4158 de fecha 1 de noviembre de 2018 (se anexa oficio). 
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Con agrado les enviamos esta información derivada de la interlocución y 

solicitud de los representantes de nuestra Federación (FEDESSP) ante la  

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en donde se pide aclare y en su 

caso se pague el llamado Bono sexenal y en respuesta la Secretaria de 

Hacienda emite el oficio antes mencionado (se adjunta) con fecha 5 de 

noviembre de 2018, en donde se plantea este pago a los trabajadores bajo 

los “lineamientos para pago extraordinario como complemento a la medida 

de fin de año del 2018”. 

 

 

Por un Sindicato Democrático y Participativo 

 

Comité Ejecutivo Nacional 
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